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Oportunidades de innovación docente en perspectiva 

iusfilosófica sobre la realidad de los objetivos de desarrollo 

sostenible a la luz de la situación geopolítica actual en la 

Unión Europea

Iker Nabaskues Martínez de Eulate

Profesor Agregado Teoría del Derecho UPV/EHU

1.  INTRODUCCIÓN

El presente trabajo tiene como objetivo realizar una reflexión somera sobre 
cómo impulsar el desarrollo de los ODS en la asignatura de Teoría del Derecho 
partiendo de un abordaje innovador de la docencia. 

El capítulo se divide en cinco apartados: un primer apartado de carácter in-
troductorio. El segundo apartado aborda la situación de dichos objetivos en el 
contexto de crisis sistémica y política en el que nos encontramos en Europa en 
particular y en el mundo en general. El tercer apartado aborda el tema de la in-
novación docente en nuestra universidad. El cuarto, realiza una breve exposición 
sobre la realidad actual de la Filosofía del Derecho –la Teoría del Derecho que se 
imparte como asignatura constituye un bloque temático de aquella-, en nuestro 
contexto universitario más cercano. En el quinto apartado se presentan una serie 
de conclusiones. El último enumera la bibliografía consultada para la realización 
de este trabajo.

2.  LA ACTUAL COYUNTURA GEOPOLÍTICA Y LOS ODS

Básicamente, podríamos decir que los ODS presentan unos aspectos nega-
tivos y positivos. Comenzando por los negativos, para muchas personas los ODS 
no dejan de ser una serie de puntos programáticos de colores del arco iris que 
plantean una serie de deseos de difícil consecución, pero alumbran nuestra acti-
vidad docente y que “adornan” los documentos de trabajo académicos. También 
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somos conscientes de que los países que crearon los ODS y los han desarrollado y 
ampliado son los mismos que bloquean su efectivo cumplimiento.

En este sentido, hay que añadir que no son pocos los problemas relacionados 
con los ODS. Constituyen una serie de metas idealistas a las que siempre aspiran 
las políticas públicas en su conjunto. Los ODS no dejan de ser la continuación 
de los Objetivos del Milenio -ODM- que “murieron” sin cumplirse y fueron susti-
tuidos por los ODS. Desde un punto de vista directamente relacionado con una 
perspectiva iusfilosófica, debemos tomar conciencia asimismo de la vaguedad del 
vocabulario que conforma los diferentes objetivos, cuya interpretación puede dar 
lugar a muy diferentes resultados.

A estos problemas inherentes a los ODS, debemos plantear ahora la difícil 
situación de crisis sistémica política e institucional que estamos viviendo desde 
2019 con una serie de conflictos mundiales que hacen vibrar los cimientos de 
nuestra sociedad, como son la epidemia mundial de 2019, la invasión de Ucrania 
por parte de Rusia en 2022 y la Guerra entre Israel entre Irán que dio comienzo 
en 2023. Esta coyuntura plantea un nuevo escenario geopolítico donde los dife-
rentes estados muestran unas prioridades armamentísticas y de diplomacia que 
entran en plena contradicción con las sociedades estables y poco conflictivas que 
necesitan los ODS para su efectivo cumplimiento y desarrollo. No pocos autores 
dicen que se está produciendo una auténtica transformación del espacio multina-
cional.  1

3.  LA INNOVACIÓN DOCENTE Y LOS ODS

A la hora de plantear una estrategia determinada para trabajar los ODS en 
el aula, resulta una obviedad decir que esa misma estrategia debe acomodarse al 
marco de competencias con el que trabaja la EHU-UPV.

3.1.  Las competencias del alumnado

La UPV desarrolla las competencias transversales que ha de adquirir el alum-
nado para afrontar los retos de un mundo globalizado en el que dominan las 
tecnologías y la sobreinformación. En el Catálogo de Competencias Transversales 
comunes para todo el alumnado de la UPV/EHU, 2 se entienden las competen-
cias como “aquellas acciones que llevan a cabo las personas cuando se enfrentan 
a una situación o tarea compleja.” Estas acciones son el resultado de la moviliza-
ción e integración de una serie de conocimientos científico-técnicos, actitudes, 
valores, estrategias y experiencias previamente adquiridos en diversos procesos 

1 DEZCALLAR, JORGE, El fin de una era, La Esfera de los libros, 2022.
2 Universidad del País Vasco. (2019). Catálogo de competencias transversales de la UPV. https://www.

ehu.eus/documents/1432750/12757375/Cat%C3%A1logo+de+Competencias+trasnversales_cas.pdf
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de aprendizaje. El desarrollo de estas competencias requiere de entrenamiento, 
lo que implica que el alumnado tiene que trabajarlas en distintas asignaturas y 
contextos de aprendizaje. Esto es algo que se debe tener en cuenta a la hora de 
plantear actividades de trabajo relacionadas con los ODS.

Los cinco niveles competenciales del alumnado

En nuestro trabajo docente en la EHU-UPV tomamos como base cinco domi-
nios competenciales:

Las Habilidades interpersonales, relacionadas con la capacidad para utilizar 
los conocimientos y habilidades comunicativas con la finalidad de lograr una bue-
na interacción con otras personas. Integra competencias tales como: la comunica-
ción, el trabajo en equipo, la colaboración, el liderazgo y la empatía.

Las Habilidades intrapersonales, relacionadas con la capacidad introspectiva 
que permite a las personas conocer sus debilidades y potencialidades para cons-
truir una percepción precisa sobre sí mismas. Este conocimiento es utilizado para 
tomar decisiones adecuadas y autorregularse. Tiene que ver con competencias 
como: el autocontrol, la autonomía y la motivación. 

El Pensamiento crítico e innovador, relacionado con la capacidad de valorar 
de forma crítica la información o los conocimientos existentes para comprender 
y adaptarse a situaciones diversas. Integra competencias tales como: la reflexión, 
el análisis sistemático, la toma de decisiones razonada, la creatividad y el empren-
dizaje.

La Ciudadanía global, relacionada con la capacidad de enfrentarse a los de-
safíos que surgen de procesos interconectados, y que necesitan de una formación 
que posibilite vivir dentro de una perspectiva más amplia y global. Integra diversas 
competencias relacionadas con: la tolerancia, la apertura, la responsabilidad, el 
respeto a la diversidad, la ética, la perspectiva intercultural, la participación de-
mocrática, el respeto al medio ambiente y el sentido de pertenencia.

La Alfabetización mediática e informacional, relacionada con la capacidad 
de utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación para la gestión 
de la información digital y de los contenidos multimedia de forma crítica y ética. 
Integra competencias tales como: la búsqueda, el almacenamiento, la transforma-
ción y la compartición de la información.

A partir de estos dominios, la EHU-UPV propone un conjunto de ocho com-
petencias deseables para todo su alumnado de Grado y de Postgrado, denomina-
das de la siguiente manera: Autonomía y Autorregulación; Compromiso Social; 
Comunicación y Plurilingüismo; Ética y Responsabilidad Profesional; Gestión de 
la Información y Ciudadanía Digital; Innovación y Emprendizaje; Pensamiento 
Crítico; y, Trabajo en Equipo. 
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Es sabido que en el esquema enseñanza-aprendizaje gran parte del protago-
nismo se desplaza hacia el alumnado. El modelo de crédito ECTS centra su preo-
cupación en el o la estudiante y en su carga de trabajo; en lugar de en el número 
de horas lectivas recibidas, lo hace en la carga de trabajo para el alumnado, que 
se define a través de las horas que éstos/as van a invertir en el desarrollo de las 
tareas y actividades necesarias para la obtención de las competencias definidas. 
Este modelo sustituyó un modelo en el que predominaba la preocupación por 
la enseñanza por otro que busca más equilibrio entre enseñanza y aprendizaje. 3 
Lo docentes tuvimos que cambiar en su día, la metodología de enseñanza-apren-
dizaje, que fue impulsado por las directrices del propio sistema universitario. 4 
El planteamiento centrado en el estudiante busca que el alumno esté preparado 
para hacer frente a la futura función que desempeñará en la sociedad. 5 Es nece-
sario para ello que los estudiantes hagan suya la información y que la experimen-
ten en primera persona.

En este nuevo paradigma, entre las funciones más importantes del docente 
encontramos el cometido de buscar, seleccionar y organizar el conjunto de tareas 
que deberá proponer al estudiante. 6 Es decir, lo relevante no es que el profesor 
sepa mucho, sino que lo más importante es la competencia que tiene para pro-
mover el aprendizaje entre los estudiantes y que va estar directamente unido a las 
tareas que proponga. 7 El docente debe adquirir una función de mediación y la 
relación entre ambos debe ganar en interactividad y horizontalidad 8.

A este conocimiento debe añadirse la capacidad para conectar con el alumna-
do de manera empática, para que así todo el proceso enseñanza-aprendizaje se 
lleve a cabo de forma eficiente y efectiva. De la misma manera, tiene que tener un 
amplio conocimiento metodológico y pedagógico para poder ofrecer adecuada-
mente los conocimientos que tiene en la materia. En un escenario como éste, la 
elección y selección de las citadas tareas se convierte en uno de los grandes pilares 
para garantizar el buen funcionamiento del proceso enseñanza-aprendizaje. 9

3 ZABALZA BERRAZA, MIGUEL ÁNGEL, “Competencias docentes del profesorado universitario. Calidad 
y desarrollo profesional, Narcea, 2009.

4 GOÑI ZABALA, JESÚS MARÍA, El espacio europeo de educación superior, un reto para la universidad, 
Octaedro/ICE-UB, 2005. 

5 GONZÁLEZ FERRERAS, JULIA MARÍA y WAGENAAR, ROBERT, Tuning educational structures in 
Europe. La contribución de las universidades al Proceso de Bolonia. Una introducción, Universidad Deusto, 2009. 

6 GOÑI ZABALA, JESÚS MARÍA, Op.cit.
7 ZABALZA BERRAZA, MIGUEL ÁNGEL, Op.cit.
8 GOÑI ZABALA, JESÚS MARÍA, Op.cit.
9 En esta línea, tal y como dice el documento publicado por la ANECA Programa de convergencia 

europea. El crédito europeo, 2003, p. 15, “(a)l profesor/a se le pide que guíe/acompañe al alumno/a a través 
de un conjunto de actividades educativas donde la clase presencial es un elemento para la consecución 
de una serie de competencias en las que los conocimientos (su comprensión y su manejo) son una 
parte”. Agencia Nacional de Educación y Acreditación. (2003). Programa de convergencia europea. El crédito 
europeo. https://robertoigarza.files.wordpress.com/2009/04/gui-programa-de-convergencia-europea-el-
crc3a9dito-europeo-aneca-2003.pdf.
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El término Formación Permanente o Formación a lo largo de toda la vida se 
define como: “toda actividad de aprendizaje llevada a cabo en cualquier momento de la 
vida, con el fin de mejorar conocimientos, habilidades y competencias desde una perspectiva 
cívica, social y/o ligada al empleo” 10. Queda pues ligada a la adquisición y actuali-
zación de toda clase de capacidades, conocimientos y habilidades, posibilitando 
que cada ciudadano se pueda adaptar a la sociedad del conocimiento y participe 
activamente en todos los ámbitos de la vida económica y social.

Este breve esbozo sobre el modelo de créditos y competencias desde donde 
realizamos nuestra actividad docente es fundamental. El trabajo sobre los ODS 
debe proyectarse de manera necesaria en este marco epistemológico. Cualquier 
estrategia formadora e innovadora sobre ellos debe articularse pues con el mis-
mo.

3.2. El papel de la universidad respecto a los ODS

La universidad ya comenzó a apoyar a los ODS gracias a los esfuerzos de or-
ganizaciones como la Red de Soluciones para el Desarrollo Sostenible - Sustaina-
ble Development Solutions Network (SDSN) -, Future Earth, la Organización de 
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), los 
Principios de Gestión Responsable en Educación (PRIME), y otras asociaciones 
independientes como Australasian Campuses Towards Sustainability (ACTS), En-
vironmental Association for Universities and Colleges (EUAC), o la Association 
for the Advancement of Sustainability in Higher Educaction (AASHE). Sin em-
bargo, dada la envergadura del reto para lograr el cumplimento de los 17 ODS y 
el papel crítico que la universidad tiene en ello, existe una necesidad urgente en 
acelerar las acciones desde el ámbito universitario. El presente manual proporcio-
na a las universidades información y herramientas para comenzar a implementar 
los ODS.

La universidad ocupa un lugar privilegiado dentro de la sociedad. Con un 
incuestionable protagonismo en torno a la creación y difusión del conocimien-
to, las universidades han sido durante mucho tiempo potentes impulsores de la 
innovación global, nacional y local, el desarrollo económico, y el bienestar social. 
Como tal, las universidades tienen un papel fundamental para lograr el cumpli-
miento de los ODS, a la vez que pueden beneficiarse enormemente al comprome-
terse con una estrategia de alcance mundial. 

La educación y la investigación científica son citadas explícitamente en varios 
de los ODS, sin embargo, la contribución de la universidad es necesaria a un ni-
vel mucho más amplio para la materialización de los ODS. La Agenda cubre un 
amplio número de desafíos sociales, económicos y medioambientales y las fun-

10 Ministerio de Educación, Gobierno de España. (2015). Estrategia Universidad Contribución 
de las universidades al progreso socioeconómico español. https://sede.educacion.gob.es/publiventa/
PdfServlet?pdf=VP14872.pdf&area=E
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ciones propias de las universidades y su experiencia y preparación resultan clave 
para poder vencer y superar dichos desafíos. Los hitos clave que se citan en este 
sentido para las universidades son: Proporcionar el conocimiento y las soluciones 
que sustenten la implementación de los ODS. Crear implementadores (actuales 
y futuros) de los ODS. Incorporar los principios de los ODS a través de la gober-
nanza, la gestión y la cultura. Incorporar los principios de los ODS a través de la 
gobernanza, la gestión y la cultura. Proporcionar liderazgo intersectorial en la 
implementación. 

Las universidades pueden obtener una variedad de beneficios de este am-
plio apoyo a los ODS. Los principales beneficios son: Demostrar el impacto de 
la universidad. Atraer la demanda de educación relacionada con los ODS. Cons-
truir alianzas con nuevos socios externos e internos. Acceder a nuevas fuentes de 
financiación. Adoptar una definición integral y aceptada a nivel mundial de una 
universidad responsable y globalmente comprometida. 

Los ODS reconocen la importancia de la educación para el desarrollo soste-
nible a través del ODS 4, que exige proporcionar “educación de calidad inclusiva 
e igualitaria y promover oportunidades de aprendizaje permanente para todos” 
(que como veremos más adelante es el ODS que hemos elegido para desarrollar 
este trabajo).. Algunas de las metas dentro de este objetivo requieren la acción 
explícita de las universidades, y otros tienen relevancia directa para las actividades 
de aprendizaje y enseñanza dentro de las universidades.

Si bien la educación es el centro del objetivo destacado (ODS 4), es muy claro 
que se encuentra estrechamente relacionada con todos los demás ODS y desem-
peña un papel preponderante en el apoyo a su implementación. Esto se debe a 
que la educación de calidad conduce a mejores resultados de desarrollo para las 
personas, y por extensión, a sus comunidades y países. Dotar a los estudiantes de 
habilidades para pensar a través de la complejidad, de trascender los paradigmas, 
de aprender a través del diálogo y de la comunicación, de participar de una re-
flexión profunda, de generar una cosmovisión y valores, así como de saber valorar 
cuándo unas acciones apoyan o menoscaban el cumplimiento de los ODS (así 
como otras importantes habilidades, conocimientos y experiencia profesional), 
ayudará a crear implementadores de ODS más efectivos y acelerará la implemen-
tación del resto de ODS. 

Respecto a los ODS, las universidades tienen un doble papel. Por un lado, 
han de incorporarlos en su actividad docente e investigadora. Por otro lado, de-
ben actuar como agentes transformadores de la realidad. Los retos a los que se en-
frenta nuestra sociedad son amplios y complejos. Con deficiencias y limitaciones, 
quedan recogidos de una forma práctica en las 169 metas que acompañan a los 
17 ODS. El valor principal de este nuevo ciclo político internacional que marca 
la Agenda 2030 es que permite llevar un seguimiento de las acciones para saber si 
se están cumpliendo y si la actividad universitaria respecto a los ODS está tenien-
do éxito. ¿Están las universidades contribuyendo al cumplimiento de la Agenda 
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2030? ¿Están demostrando su capacidad de impacto en la transformación de la 
sociedad? Contestar a la pregunta exige una ardua tarea que implica acometer 
un examen crítico sobre el tipo de competencias que han sido promovidas desde 
las universidades, su compromiso con la sociedad y el papel global de los actores 
universitarios en la creación del conocimiento, la transferencia de tecnología y la 
influencia institucional. 

Los centros universitarios deben mantener una retroalimentación con la so-
ciedad, de modo que se vean implicados en las problemáticas sociales, marquen 
tendencias y muestren, con el peso del saber y la práctica, lo que hay que hacer 
para lograr la sostenibilidad de los sistemas humanos. De modo que la involu-
cración de la universidad respecto a los ODS no puede ser cosmética sino que 
debe ser material y efectiva. Las iniciativas programáticas y declaraciones de inte-
rés ayudan a extender y orientar el papel que las universidades juegan en la con-
secución de la Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible pero no deben quedar en 
eso. El hecho de adherirse a una de estas declaraciones o iniciativas no asegura el 
desarrollo de acciones concretas para hacer efectivo el cumplimiento de los ODS, 
que sin ellas quedarían en puras cláusulas de estilo. 

Aquí entra uno de los aspectos más sustantivos en relación con los ODS como 
es el de la evaluación. En los últimos años se ha pasado de difundir declaraciones 
de sostenibilidad universitaria a diseñar instrumentos de evaluación. Su diversi-
dad estriba en su alcance territorial, existiendo algunos internacionales, en las 
dimensiones de la sostenibilidad y de la universidad que abarcan, y en los enfo-
ques evaluativos a los que dan respuesta. En general, son instrumentos dirigidos 
a valorar los esfuerzos más que los resultados, con una visión muy ambientalista 
del desarrollo sostenible y centrados en la gestión de los campus, aunque con un 
notable tratamiento de las actividades académicas y de extensión. Con un sentido 
formativo dirigido, principalmente, a la autoevaluación, pero con una creciente 
atención a la difusión de lo realizado, por medio de la elaboración de informes y 
memorias. Y también con un interés competitivo, como muestra la proliferación 
de rankings y sistemas de certificación. Es así que las universidades del estado 
español vienen participando de diferentes instrumentos de evaluación como el 
UI Green Metric, ranking internacional desarrollado por la Universidad de Indo-
nesia, de gran popularidad entre nuestras universidades, como muestra que en 
torno a una veintena de ellas han participado en las últimas ediciones o el Times 
Higher Education University Impact Ranking, que se puso en marcha durante el 
2018. De cara elaborar sus propias memorias de responsabilidad social o informes 
de sostenibilidad, varias universidades, o algunos de sus centros, han seguido el 
estándar del Global Report Initiative (GRI) que el Pacto Mundial de las Naciones 
Unidas ofrece en correspondencia con la Agenda 2030. 

Todas estas iniciativas constituyen avances en el proceso de materialización 
de los ODS, pero no son por sí solos, elementos que lo garantizan. Es obvio que 
el propiciar herramientas y protocolos no es suficiente para el desarrollo de una 
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actividad muy exigente como la de la implantación de los ODS en las aulas, en el 
aspecto docente y el investigador.

4. TEORÍA DEL DERECHO Y ODS

4.1. La Teoría del Derecho en la universidad

El proceso de Bolonia trajo como consecuencia el cambio de los planes de 
estudio de las facultades de Derecho. El resultado que hoy tenemos es que los 
planes de estudios de las diversas facultades de Derecho en España son más hete-
rogéneos de lo que lo eran antes. En este panorama, las asignaturas de Filosofía 
del Derecho o Teoría del Derecho comenzaron a desaparecer de los currículos de 
contenidos de los nuevos grados en Derecho de algunas facultades como, desgra-
ciadamente, la nuestra, la Facultad de Derecho de la UPV/EHU. 

Se está produciendo una evolución del Derecho y de la cultura jurídica como 
consecuencia de los cambios profundos que están teniendo lugar, sobre todo, 
con la aplicación de las nuevas tecnologías de la información en el Derecho (cita 
Atienza). Mucho del trabajo rutinario que hoy ocupa a los juristas va a ser reali-
zado por máquinas. Lo más decisivo es tener una idea clara de qué es lo que se 
pretende obtener en el proceso de enseñanza aprendizaje del Derecho.

La concepción del Derecho que se asuma durante el trabajo docente es una 
cuestión muy importante en el ámbito de la Teoría del Derecho. Una opción con-
siste en ver el Derecho como una realidad que está ahí fuera, algo ya dado, y que 
se reduciría a un conjunto de enunciados, de normas. Esta concepción de la for-
mación del jurista se dirigiría, en consecuencia, a conocer todo ese material. La 
otra concepción, considera el Derecho como una actividad, como una práctica 
social orientada hacia la consecución de ciertos fines y valores; las normas, los 
enunciados jurídicos, vienen a ser algo así como la materia prima de la que hay 
que partir para poder resolver los problemas que caracterizan esa práctica; la for-
mación del jurista tendría que estar por ello encaminada a esa finalidad, pero no 
podría ser una formación exclusivamente técnica, puesto que la práctica jurídica 
involucra necesariamente valores morales y políticos. 

La cultura jurídica en países como España obedece esencialmente al primer 
modelo, el modelo iuspositivista o de Derecho Positivo, un modelo que habría 
que abandonar. Pero un cambio cultural de semejante envergadura no es fácil 
que se produzca. La formación estándar de un profesor de Derecho entre noso-
tros está demasiado condicionada por entender el Derecho como una materia 
que está fuera de nosotros, y que tenemos que conocer por medio de la compren-
sión del derecho sustantivo. 
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Si partimos de que la institución encargada de la formación de los juristas 
guía su actividad siguiendo la concepción de que el Derecho es una práctica so-
cial, la práctica docente estaría ya dada, al menos en su rasgo más fundamentales. 
Y, ese método ya existe. 11 No podría ser otra cosa que el llamado “método socráti-
co,” establecido en las grandes escuelas de Derecho de los Estados Unidos desde 
finales del siglo XIX.

El método depende de la calidad y preparación previa a la clase de los estu-
diantes y del profesor. La utilización de ese método no tiene por qué quedar res-
tringida al análisis de casos judiciales, como tradicionalmente se ha entendido en 
muchas facultades de Derecho. Nada impide utilizar ese método a partir de mate-
riales que no sean tomados de la jurisprudencia, sino que consistan, por ejemplo, 
en textos legislativos o doctrinales. O, en el caso que nos ocupa en casos donde el 
Derecho es involucrado en relación al contenido de los ODS. De hecho, en la re-
mota Antigüedad griega, Sócrates lo utilizó sin apoyarse en ningún tipo de texto 
escrito. Lo esencial aquí no es el carácter oral, escrito o informático del soporte 
lingüístico; la clave está en poseer –y ayudar a desarrollar en los otros– la capaci-
dad de entender textos complejos, de identificar problemas, de sugerir respuestas 
a los mismos a través de interpretaciones de esos textos, de encontrar razones en 
favor y en contra de esas interpretaciones, etc. 

La enseñanza del Derecho debe plantearse articulada en tres niveles que se 
corresponden, cada uno de ellos, con una determinada finalidad: cognoscitiva 
(enseñanza de conocimientos), práctica (capacitación argumentativa) y crítica 
(educación en fines y valores). 12 Pues bien, lo que le parece más importante sub-
rayar es esto último, el que la enseñanza del Derecho deba basarse en un mode-
lo instrumentalista. No hace falta ser un filósofo para poder practicar una ense-
ñanza orientada por valores morales y argumentando a su favor. Los valores a los 
que nos referimos son los valores del constitucionalismo contemporáneo. El uso 
instrumental del Derecho para hacerlos avanzar no significa “salirse del juego” 
del Derecho. Esta propuesta es perfectamente acomodable sobre los principios 
y valores de la Constitución. Lo que se acaba de afirmar apunta directamente a 
la propia naturaleza de los ODS, que nos son otra cosa que principios y valores. 
Principios y valores en clara consonancia con los principios y valores de nuestro 
ordenamiento jurídico autonómico, estatal e internacional.

Los avances en campos como la neurociencia, la ingeniería genética o la in-
teligencia artificial pueden dar lugar a que el control del comportamiento de la 
gente se realice mediante procedimientos más eficientes que los del Derecho, 
pero también más temibles, en el sentido de que podrían poner en peligro la 
proyección de los ODS, o incluso, la permanencia de los propios valores del cons-

11 ATIENZA RODRÍGUEZ, MANUEL, “Cinco ideas para la formación del jurista de mediados del 
siglo XXI.” Eunomia. Revista en Cultura de la Legalidad, núm 22/2022. 

12 PÉREZ LLEDÓ, JUAN ANTONIO, “La enseñanza del Derecho en Estados Unidos.”Doxa. 
Cuadernos de Filosofía del Derecho, núm 12/1992. 
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titucionalismo jurídico. Hay toda una tendencia a pensar las sociedades no ya del 
futuro próximo sino del presente en términos distópicos y en las que, cabría decir, 
el Derecho tal y como solemos entenderlo ha dejado prácticamente de existir, 
puesto que la conducta de la gente habría pasado a estar regulada por técnicas no 
jurídicas. Piénsese, simplemente, en lo que puede encontrarse en cualquiera de 
los episodios de la serie de televisión Black Mirror. 

Ortega señaló cuáles eran las tres funciones que debía cumplir la universidad: 
transmisión de la cultura; enseñanza de las profesiones e investigación científica y 
educación de nuevas personas de ciencia. La formación de un jurista –entendida 
la expresión “formación” en un sentido suficientemente amplio– requiere prestar 
atención a esas tres dimensiones.  13

En el trabajo y la designación de tareas para propiciar el tratamiento docente 
innovador relacionado con los ODS, se precisa, además de manejar de la mejor 
manera posible los elementos de la cultura jurídica incluyendo los tecnicismos 
más específicos del Derecho, contar con una amplia formación en ámbitos que, 
en principio, parecerían caer muy lejos del Derecho: desde la literatura, el cine, 
a las ciencias cognitivas, la filosofía moral o la filosofía política. Obviamente, no 
es posible que un jurista pueda adquirir una formación profunda en todos esos 
campos desde la asignatura de Teoría del Derecho, que además se imparte en el 
primer curso del grado, pero sí que esté familiarizada con todas ellas. La forma-
ción del jurista requiere –y lo requerirá todavía más en el caso del jurista de mitad 
del siglo XXI– de una gran apertura cultural, de manera que, además de la dog-
mática tradicional, habría que contar con disciplinas que estudian el fenómeno 
jurídico desde una perspectiva más general.

La enorme diversidad de programas que hoy se cursan bajo el rótulo de “Teo-
ría del Derecho” y “Filosofía del Derecho” debilitan en cierta manera la enseñan-
za de la filosofía del Derecho en las Facultades de Derecho, lo que supone tam-
bién una gran amenaza para la buena salud de la cultura jurídica. Si la influencia 
de la iusfilosofía en el conjunto del saber jurídico, que nunca fue considerable en 
nuestro mundo, tiende a disminuir aún más, los intentos de tratar el contenido 
de los ODS desde parámetros innovadores están condenados al fracaso. 

La necesidad de la Filosofía del Derecho, se vuelve incluso más acuciante de 
cara a la formación del jurista de mitad del siglo XXI. El contexto de crisis sisté-
mica a la que me he referido en líneas anteriores -epidemia mundial, guerras de 
Ucrania y Oriente Medio y la ya sempiterna crisis de representación institucional-, 
y de profunda desorientación en el que vivimos vuelve aún más importante ocu-
parse de todo aquello que tiene que ver con los fundamentos de una práctica so-
cial de tanta significación como el Derecho. En este sentido, podría decirse que, 
si aspiramos a una sociedad abierta y plural y de mayor justicia social, aspiración 

13 ORTEGA Y GASSET, JOSÉ, Misión de la universidad, Cátedra, 2015.
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que comparten todos los ODS, la asignatura de Teoría del Derecho es un campo 
donde esas aspiraciones políticas pueden conciliarse de manera efectiva.

4.2. Perspectiva iusfilosófica para el abordaje de los ODS en el aula

Una vez desgranado el marco conceptual donde se debe proyectar el proyec-
to de innovación docente en lo que se refiere a los ODS, nos detenemos ahora en 
el ODS concreto que trataremos en el aula. Este, no puede ser otro que el ODS 
número 4, el que busca “Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de cali-
dad y promover oportunidades de aprendizaje durante toda la vida para todos.”

La “implementación” del ODS 4 lleva consigo una serie de términos clave 
como son, por un lado, la “integración”, “simplificación”, “traducción” e “incor-
poración” de las metas del ODS 4 a las políticas y planes educativos nacionales, así 
como la “armonización” y la “adaptación” de dichas políticas y planes educativos 
al ODS 4. Sean cuales sean los términos elegidos, es importante subrayar que, 
habida cuenta de que el ODS 4 tiene un planteamiento amplio que abarca el 
conjunto del sector, no puede aplicarse como algo diferente y al margen de los 
esfuerzos nacionales de desarrollo de los sistemas educativos.

La “implementación” del ODS 4 en cada país supone un esfuerzo de armoni-
zación/adaptación de las políticas y los planes educativos nacional y autonómicos 
a las diferentes metas y una atención especial a las metas globales y las prioridades 
en cuanto a políticas de la Agenda 2030. El grado de armonización de las políticas 
y los planes educativos respecto del ODS 4 dependerá de las prioridades políticas 
de cada país, así como de su nivel de compromiso político, los ciclos de planifica-
ción, los arreglos institucionales y las capacidades humanas, técnicas y financie-
ras.  14

Integrar los compromisos del ODS 4 en los esfuerzos para desarrollar la edu-
cación nacional implica la participación de, y la coordinación entre, una amplia 
gama de agentes educativos a todos los niveles. Ya sea a nivel mundial, regional 
o nacional, es esencial que existan alianzas robustas entre múltiples actores in-
teresados que se vinculen con procesos más amplios sobre los ODS para que los 
compromisos de 2030 se integren exitosamente en los esfuerzos para desarrollar 
la educación de cada país.

El ODS 4 persigue el garantizar una educación inclusiva, equitativa y de cali-
dad y promover oportunidades de aprendizaje durante toda la vida para todos. El 
ODS 4 se desglosa en siete metas y tres medios de implementación que aspiran a 
garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportuni-
dades de aprendizaje a lo largo de la vida para todos.

Hay que tener en cuenta que el ODS se despliega en siete metas diferentes y 
cada una de ellas debe desarrollarse en clave transversal. Resumiendo el conteni-

14 Organización de Naciones Unidas. (2020). Desglosar el Objetivo de Desarrollo Sostenible Número 4. 
https://www.buenosaires.iiep.unesco.org/sites/default/files/archivos/ODS4_0.pdf
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do de cada una de ellas, se puede decir que la primera meta plantea que “todas 
las niñas y todos los niños terminen la enseñanza primaria y secundaria, que ha 
de ser gratuita, equitativa y de calidad y producir resultados de aprendizaje per-
tinentes y efectivos.” La segunda meta plantea el asegurar que todas las niñas y 
todos los niños tengan acceso a servicios de atención y desarrollo en la primera 
infancia y educación preescolar de calidad, a fin de que estén preparados para 
la enseñanza primaria.” La meta número tres, plantea “asegurar el acceso igua-
litario de todos los hombres y las mujeres a una formación técnica, profesional y 
superior de calidad, incluida la enseñanza universitaria.” La meta cuatro plantea 
“aumentar considerablemente el número de jóvenes y adultos que tienen las com-
petencias necesarias, en particular técnicas y profesionales, para acceder al em-
pleo, el trabajo decente y el emprendimiento.” La meta número cinco, “eliminar 
las disparidades de género en la educación y asegurar el acceso igualitario a todos 
los niveles de la enseñanza y la formación profesional para las personas vulnera-
bles, incluidas las personas con discapacidad, los pueblos indígenas y los niños en 
situaciones de vulnerabilidad.” La meta número seis, “asegurar que todos los jóve-
nes y una proporción considerable de los adultos, tanto hombres como mujeres, 
estén alfabetizados y tengan nociones elementales de aritmética.” Por último, la 
meta número siete, “asegurar que todos los alumnos adquieran los conocimientos 
teóricos y prácticos necesarios para promover el desarrollo sostenible, entre otras 
cosas mediante la educación para el desarrollo sostenible y los estilos de vida sos-
tenibles, los derechos humanos, la igualdad de género, la promoción de una cul-
tura de paz y no violencia, la ciudadanía mundial y la valoración de la diversidad 
cultural y la contribución de la cultura al desarrollo sostenible.”  15

Esta última meta se despliega además en cuatro apartados diferentes: “Cons-
truir y adecuar instalaciones educativas que tengan en cuenta las necesidades de 
los niños y las personas con discapacidad y las diferencias de género, y que ofrez-
can entornos de aprendizaje seguros, no violentos, inclusivos y eficaces para to-
dos;” “Aumentar considerablemente a nivel mundial el número de becas disponi-
bles para los países en desarrollo, en particular los países menos adelantados, los 
pequeños Estados insulares en desarrollo y los países africanos, a fin de que sus 
estudiantes puedan matricularse en programas de enseñanza superior, incluidos 
programas de formación profesional y programas técnicos, científicos, de inge-
niería y de tecnología de la información y las comunicaciones, de países desarro-
llados y otros países en desarrollo.,” Y, aumentar considerablemente la oferta de 
docentes calificados, incluso mediante la cooperación internacional para la for-
mación de docentes en los países en desarrollo, especialmente los países menos 
adelantados y los pequeños Estados insulares en desarrollo.”  16

15 Red Española de Desarrollo Sostenible. (2020). Cómo evaluar los ODS en las universidades. https://
reds-sdsn.es/guia-evaluar-ods-universidad/

16 Organización de Naciones Unidas, Op.Cit.
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Estas metas, no dejan de ser una expresión de planes educativos desarrolla-
dos con mayor o menor éxito en el contexto de los gobiernos occidentales: edu-
cación gratuita, calidad en la primera fase de educación como indispensable para 
el desarrollo psicoafectivo del alumnado, acceso igual para todo el mundo con 
respecto a una educación en secundaria y universitaria, vincular la educación con 
una vida económicamente autónoma (no exclusivamente claro está), eliminar las 
discriminaciones y sesgos de género, garantizar la alfabetización a toda la comuni-
dad educativa y garantizar una educación vinculada a un concepto de desarrollo 
sostenible.  17

Como ya he señalado en líneas anteriores, el abordaje del ODS número 4 en 
el aula implica un triple nivel. El nivel cognoscitivo: enseñar y explicar contenidos 
jurídicos; el nivel práctico; ayudar al alumnado a crear y desarrollar la argumen-
tación jurídica, y el nivel crítico: ayudar al alumnado a desarrollar el pensamiento 
crítico, entendiendo que el Derecho es una actividad orientada a fines y valores.

Así pues, a la hora de trabajar el ODS 4 en el aula, partimos de aprovechar el 
trabajo para explicar su contenido, para que el alumnado elabore razonamientos 
propios en su favor y finalmente para que practique de manera críticas el modo 
en que el ODS 4 puede coadyuvar al desarrollo de los principios y valores de nues-
tro ordenamiento jurídico.

En el caso de la asignatura de Teoría del Derecho, la pregunta que debería-
mos responder es la siguiente ¿Cómo proporcionamos una educación de calidad 
-además de inclusiva y equitativa claro está- a nuestro alumnado? La respuesta 
implica el abordaje de la asignatura desde una óptica determinada, aquella que 
implica de facto la plasmación del ODS 4 en el aula. Esa óptica de innovación do-
cente consta de los siguientes elementos que se enumeran a continuación:

4.2.1. El enfoque postpositivista y pluralista

El positivismo jurídico, en sus distintas variantes, es incapaz de servir como 
herramienta para dar cuenta y operar dentro de la nueva realidad del Estado 
constitucional, pese a la importante contribución que hiciera en el pasado para 
renovar las áreas de la filosofía del derecho y de la dogmática jurídica. Ello, de-
bido a la pretensión del positivismo jurídico de dar a la teoría del Derecho un 
carácter meramente descriptivo, lo que implica la exclusión de la dimensión valo-
rativa de las normas jurídicas, además de su incapacidad para dar cuenta de otros 
aspectos relevantes de un orden jurídico constitucional. El positivismo jurídico ha 
agotado ya su ciclo histórico, al no reconocer al derecho como una práctica social 
compleja.

17 Sustainable Development Solutions Network – Australia/Pacific, Melbourne- (2017). Getting 
started with the SDGs in universities: A guide for universities, higher education institutions, and the academic sector. 
https://ap-unsdsn.org/wp-content/uploads/University-SDG-Guide_web.pdf
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Las teorías del positivismo jurídico son construcciones ideológicas de un 
punto de vista sobre el Derecho, condicionadas por el ser concreto de la realidad 
social. ¿Cuál es entonces el tipo de positivismo jurídico que caracteriza –o ha ca-
racterizado– a la filosofía del Derecho en lengua castellana? La concepción están-
dar de positivismo jurídico entre nosotros ha sido, si partimos de las distinciones 
de Bobbio, un positivismo como enfoque y, una determinada teoría del positivis-
mo: el positivismo normativista.

La identificación de un cierto sistema como Derecho positivo vigente se ha-
cía depender de criterios como la eficacia general, al modo de Kelsen, o el reco-
nocimiento por los tribunales y funcionarios, al modo de Hart, y la identificación 
de sus normas integrantes vendría determinada, en todo caso, por criterios conte-
nidos en el propio sistema, de manera que el jurista (positivista) no tendría mayo-
res dificultades. Un positivismo jurídico de este género vino a ser, una concepción 
que proyectaba claridad sobre el objeto de estudio, sobre el Derecho. Esa concep-
ción cumplió sin duda un papel muy positivo, lo que hay que preguntarse es si eso 
que tuvo sentido en otro tiempo, sigue teniéndolo hoy. Si el positivismo jurídico, 
en esta versión o en alguna otra, puede seguir hoy cumpliendo las funciones posi-
tivas que desempeñó en otra época.

Las discusiones sobre el positivismo jurídico en los últimos años han estado 
muy vinculadas al planteamiento de la filosofía anglosajona básicamente, a Ro-
nald Dworkin. Es interesante resaltar que en cada una de esas dos obras resuenan 
los ecos de las que quizás pueden considerarse como las dos posiciones iusnatu-
ralistas más interesantes del siglo XX: hay, en efecto, una clara continuidad entre 
Fuller y Dworkin.

En la España anterior a a la Constitución de 1978, el Derecho Natural fue una 
corriente jurídica vinculada, por distintas razones propias del contexto del país, al 
franquismo. El Derecho natural se mostró simplemente como la cobertura ideo-
lógica justificadora de un cierto orden jurídico-positivo y de un cierto estado de 
cosas.

El argumento básico de Dworkin (Los derechos en serio) -cita- contra el positivis-
mo jurídico hartiano, vino a decir que el Derecho no está constituido únicamente 
por reglas, sino también por principios; que estos últimos pertenecen al Derecho 
por razones morales, con lo que no cabe sostener la tesis de que exista una níti-
da distinción entre el Derecho y la moral. Lo que sostuvo “el segundo Dworkin” 
(El imperio del Derecho) fue que el Derecho no consiste exclusivamente en normas, 
sino que es una actividad, una práctica interpretativa en la que juega un papel 
determinante los fines y valores que definen la misma.

De esto se deduce, que la teoría del Derecho no ha de tener un carácter des-
criptivo, sino normativo: no importa tanto la descripción de una realidad ya dada, 
existente fuera de nosotros, como “la participación en esa práctica de cara a con-
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formarla de manera que se logre una realización máxima de los valores y fines 
que dan sentido a las normas y que tienen primacía sobre ellas.”  18

Las ideas del positivismo jurídico serían estas dos: la tesis de que el Derecho 
es un fenómeno social, creado y modificado por actos humanos y la tesis de la se-
paración conceptual entre el Derecho y la moral. La debilidad del positivismo ju-
rídico no estriba, en que esas dos tesis sean falsas: ambas son verdaderas. La debili-
dad del positivismo jurídico estriba en que, el positivismo resulta ser un obstáculo 
que impide el desarrollo de una teoría y una dogmática del Derecho adecuadas a 
las condiciones del Estado constitucional.

El descriptivismo constituye uno de los puntos más débiles del conjunto del 
legado positivista, y uno de los principales rasgos que constituyeron los estudios 
del Derecho de quien escribe. El empeño en el carácter no valorativo de la teoría 
del Derecho contribuyó decisivamente a convertir a la teoría del Derecho en un 
aparato conceptual que se ve a sí mismo como orientado exclusivamente a la des-
cripción del sistema jurídico. Buena parte de la teoría del Derecho versaba acerca 
de lo que es indudablemente un artefacto construido por nosotros –nuestros sis-
temas jurídicos– pero se vedaba a sí misma el plantearse problemas relativos tan-
to a la justificación del artefacto como al buen uso del mismo. El descriptivismo 
supone, pues, límites claros al interés que la teoría del Derecho puede suscitar a 
personas implicadas con el espíritu crítico que informa desde luego los ODS. Ese 
descriptivismo, implicó un límite para la capacidad de las teorías positivistas del 
siglo XX de dar cuenta de aspectos capitales del razonamiento jurídico y también 
de lo involucrado en la actitud de aceptación de un orden jurídico constitucional.

Los autores positivistas han llevado a cabo un análisis de la estructura interna 
y del funcionamiento del orden jurídico como no se había realizado en épocas 
anteriores. En eso radica su gran mérito y constituye una aportación irrenuncia-
ble y que debe ser continuada. “Continuada, sí, señala Atienza, pero para ir más 
allá, para dejarlo atrás. El positivismo jurídico ha agotado ya su ciclo histórico.” 
-cita- El positivismo no es la teoría adecuada para dar cuenta y operar dentro de 
la nueva realidad del Derecho del Estado constitucional porque tiene un enfoque 
exclusivamente del Derecho como sistema, y no también del Derecho como prác-
tica social. Y es esta perspectiva del Derecho como práctica social la que propor-
ciona el marco donde precisamente los ODS pueden tener cabida.

Los derechos fundamentales no son normas. Los derechos son los valores, 
bienes o razones que sirven de fundamento para crear una red de relaciones nor-
mativas dirigida a proteger esos valores. De ahí que el Derecho no pueda verse 
exclusivamente como un conjunto de directivas de conducta, de normas, sino 
que, necesariamente, el Derecho posee, además de esa vertiente normativa, una 
dimensión valorativa. Las normas pueden ser anteriores en el orden cronológico, 
pero en el orden lógico de fundamentación son posteriores a los derechos. “Un 

18 ATIENZA RODRÍGUEZ, MANUEL, RUIZ MANERO, JUAN, “Dejemos atrás el positivismo 
jurídico”. Isonomía, núm. 27/2007. 
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derecho es un valor y por eso debe ser realizado, y para ello ha de construirse un 
armazón teórico que los ampare y desarrolle.”  19 Es ahí donde los ODS se conec-
tan con los principios y valores constitucionales. 

El Derecho del Estado constitucional es el mejor de los históricamente exis-
tentes, no tanto por cuestiones formales cuanto por los valores que trata de pro-
teger. Nuestras constituciones reflejan indirectamente el conflicto político y, por 
ello, los acuerdos en cuanto a las finalidades y los valores que en ella se expresan 
son siempre precarios. De ahí que se formulen en términos muy abstractos, mani-
festando la necesidad de argumentar dentro su marco en cuanto al significado y 
alcance de los derechos. Y a pesar de las excepciones, nuestros textos constitucio-
nales ofrecen con mucha frecuencia la posibilidad de alcanzar una solución justa 
sin abandonar el Derecho.  20

4.2.2. El Derecho como práctica social

Frente a la idea más extendida en el positivismo normativista, que ve al Dere-
cho como algo dado (un conjunto de normas, o de materiales jurídicos), Atienza 
sostiene la idea de que el Derecho es fundamentalmente una actividad, una pra-
xis o práctica social que se va desarrollando y en la que –en distinta medida– todos 
participamos. Esta idea debe ser tomada en cuenta a la hora de trabajar los ODS 
en el aula como ámbito de innovación docente. Al acercarnos a los ODS, no pode-
mos pensar que “están ahí fuera” como si fueran algo externo a nosotros. Al revés, 
el éxito o fracaso de los valores que implican los ODS dependerá del modo en 
que docentes y alumnos interactuamos en una práctica social concreta. Si desde 
el normativismo se hace primar el aspecto estructural y organizativo del fenóme-
no jurídico (se ve al Derecho fundamentalmente como un sistema: un conjunto 
estructurado de normas de diversos tipos), desde la perspectiva que ve al Derecho 
como una práctica social se da mayor relevancia a los aspectos teleológicos y valo-
rativos del fenómeno jurídico, así como a sus aspectos procedimentales.

Asumir esta idea implica considerar que el Derecho no es algo acabado, 
como un mero artefacto. Se trata, más bien, de verlo como una actividad, como 
una empresa en la que nos embarcamos socialmente y que está orientada a la per-
secución de ciertos fines considerados valiosos; lo que nos hace considerar que el 
Derecho se encuentra en permanente construcción. Atienza emplea la metáfora 
del arte de la navegación ofrecida por Ihering, que destacaría la idea funcional 
del Derecho como una “idea de fin.”

Por eso, cobra relevancia la función de los juristas en la conformación del De-
recho. Los juristas son participantes, no meros observadores de la práctica, todos 

19 BUZÓN, RAFAEL, “Introducción a la filosofía del Derecho de Manuel Atienza.” Doxa. Cuadernos 
de Filosofía del Derecho, núm 46/2023. 

20 LIFANTE VIDAL, ISABEL, “Diez ideas sobre el pensamiento iusfilosófico de Manuel Atienza.” 
Doxa. Cuadernos de Filosofía del Derecho, núm 46/2023.
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los ciudadanos deben implicarse, aunque en diferente medida, en esa participa-
ción. La práctica social del Derecho es una práctica social compleja consistente en 
decidir casos, en justificar esas decisiones, en producir normas, etc. El Derecho 
es una práctica social en perpetuo movimiento. Esta idea del Derecho como fin 
implica un punto de vista más funcional y más dinámica del Derecho, que es el 
único contexto donde los ODS pueden florecer y materializarse sin esperar a que 
instancias externas a la propia aula lo hagan por sí solas.

A su vez, junto a la necesidad de extender la formación jurídica a los legos, 
es importante una formación integral de los juristas; en particular en materia de 
ciencias sociales, aunque también reclama la necesidad de contar con las ideas bá-
sicas de física, biología, historia y por supuesto de filosofía. También la literatura 
y el cine puede jugar un papel fundamental en la formación del jurista: “la litera-
tura ayuda a cultivar la imaginación, tan necesaria para desarrollar la compasión. 
Esta virtud, la compasión, sería a su vez un elemento esencial de la prudencia (la 
frónesis aristotélica), que es la virtud fundamental del jurista: “un rasgo de carác-
ter consistente en saber deliberar sobre los fines humanos”. 21

4.2.3. El Derecho como sistema de fines

Mucho tiempo se ha visto el Derecho es un archivo de datos, de normas ju-
rídicas y que resolver problemas jurídicos consiste simplemente en encontrar la 
norma pertinente. No se piensa en la importancia que tienen los procesos de in-
terpretación y de argumentación, la necesidad de poseer imaginación jurídica. El 
ver el Derecho como una práctica social permite a los futuros juristas ser agentes 
de cambio; más que meros aplicadores. Desde el punto de vista de Ihering, “el 
Derecho como sistema de fines”, la tarea del Derecho también es asegurar las con-
diciones de vida de la sociedad. La labor de esa idea es el de emplear el Derecho 
como medio para buscar soluciones justas, dentro de los límites que impone ese 
Derecho. El Derecho es lenguaje, pero esencialmente el Derecho es una activi-
dad, una práctica social. Los fines y los valores del Derecho son muy importantes. 
Por eso, no basta con entender las normas por sí mismas, sino comprender como 
se ordenan éstas de acuerdo a los fines y a los valores. Esto es esencial para la tarea 
de innovación docente en relación a los ODS. ¿Sirve el Derecho para materializar 
el contenido de los ODS? ¿O, no tiene nada que ver con ellos? Estas preguntas se 
pueden y deben tratar en el aula. Me atrevería a decir que es en este contexto de 
aprendizaje el punto más importante donde los ODS pueden tener un tratamien-
to más eficaz para las nuevas generaciones.

4.2.4. El Derecho como argumentación

En los distintos ámbitos jurídicos (legislativo, judicial, administrativo, doctri-
nal, etc.), el Derecho puede verse como un entramado muy complejo de deci-

21 ATIENZA RODRÍGUEZ, MANUEL, Una apología del Derecho y otros ensayos, Trotta, 2020.
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siones vinculadas con la resolución de problemas prácticos. Estas decisiones han 
de venir acompañadas por argumentos o razones en su favor. Atienza incide en 
la necesidad de justificar “racionalmente” las decisiones de los distintos ámbitos 
jurídicos para evitar la arbitrariedad. Es importante en lo relacionado con el trata-
miento innovador de los ODS, el proporcionar esas razones sobre su cumplimien-
to, incumplimiento o estancamiento.

4.2.5. El ejercicio de la razón práctica

Los tres componentes de la razón práctica, el Derecho, la moral y la política, 
forman una unidad compleja, son interdependientes en el marco de la Filosofía 
del Derecho. Se trata, por supuesto, de cosas distintas, y que, como tal, no deben 
confundirse; pero eso no implica que deban separarse, como sostiene el positivis-
mo jurídico. La tesis positivista de la separación conceptual entre el Derecho y la 
moral presenta un efecto reduccionista al olvidar que el Derecho tiene, junto a su 
dimensión autoritativa, una dimensión valorativa. La moral cumpliría una doble 
función respecto al Derecho. Por un lado, una función externa, consistente en 
una crítica al Derecho positivo existente y, en su caso, de propuestas de nuevo 
Derecho; pero, por otro lado, también una función interna: el Derecho es una 
práctica social imbricada con otras prácticas sociales que no puede entenderse 
separada de objetivos y valores morales; así por ejemplo esta relación resulta indis-
pensable, en particular, para la determinación –vía interpretativa– del contenido 
del Derecho. No se trata del Derecho que existe -solamente-, sino del que puede 
existir o el que sería deseable que existiese. Los ODS, en este sentido presentan 
una tabla programática que puede proporcionar una herramienta de valor para 
ese ejercicio de interconexión entre Derecho, política y moral.

4.2.6. Un objetivismo moral de mínimos

Atienza defiende lo que considera un “objetivismo moral mínimo” de inspi-
ración kantiana que apela a la idea de imparcialidad. -cita- En el ámbito práctico 
nos sometemos a la idea de Dignidad, es decir, a la consideración de cada persona 
como un fin en sí misma.  22 Aceptar esta idea presupone considerar que no sólo 
hay razones relativas al agente (que serían las que derivan de sus propios intereses 
y compromisos) y que, somos capaces de adoptar una actitud imparcial, que es 
lo que en último término nos permite superar el escepticismo en materia de ra-
cionalidad práctica. La Dignidad, por un lado, es condición de la propia práctica 
discursiva. Y, por otro lado, también es considerada una idea fundamental en el 
ámbito jurídico por ser “el fundamento de todos los derechos”; se trata de un va-
lor que, de alguna manera, contiene al resto de valores.

22 ATIENZA RODRÍGUEZ, MANUEL, “Apuntalando hacia un Norte jurídico: la importancia de la 
Filosofía del Derecho en el siglo XXI”. Themis, Revista de Derecho, núm. 58/2010. 
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4.2.7. Antirreduccionismo metodológico

Implica el rechazo a cualquier concepción que presenta una visión deforma-
da de la realidad, al tomar en consideración exclusivamente uno de los rasgos 
que la caracterizan, ocultando el resto de sus rasgos o elementos. Es reseñable la 
capacidad que presenta de integrar aportaciones de muy diversos autores como 
Sócrates, Aristóteles, Fulller, Hart, Dworkin, Ihering o Nino. No se trata de reali-
zar una síntesis de aportaciones tan diversas en el tiempo, sino las posibilidades 
de emplear todas ellas en la medida en que resulten útiles para abordar los pro-
blemas que afrontamos en nuestra sociedad en relación a los ODS. Los problemas 
no deben ser convertidos en dicotomías que dividen el mundo. Este deslizamien-
to suele estar en la base de muchos de los reduccionismos que nos ofrecen una 
visión deformada del mundo y de los que es necesario huir a toda costa.

4.2.8. Compromiso con la claridad

Es necesario realizar un esfuerzo especial por la claridad en la construcción y 
expresión de las ideas, rechazando la indeterminación y oscuridad. 

4.2.9. El Derecho como herramienta de transformación social

La función última de la filosofía del Derecho no puede ser otra que la de 
contribuir a la transformación social, al desarrollo de la justicia. La filosofía del 
Derecho debe conseguir insertarse en la cultura jurídica sin perder su función 
crítica; para lo cual debe estar atenta a los problemas relevantes que el Derecho 
debe abordar y no aislarse del resto de disciplinas jurídicas o sociales.

5. CONCLUSIONES

Hemos planteado el contexto donde se inserta el proyecto de innovación 
docente para los ODS. Este contexto viene determinado en nuestro caso, por el 
concepto de enseñanza que desarrolla nuestra universidad, EHU-UPV. Después 
hemos desbrozado los contenidos que empleamos para impartir la asignatura de 
Teoría del Derecho, como parte de la Filosofía del Derecho. Finalmente, hemos 
hecho referencia al ODS número 4. Finalmente, hemos enumerado los elemen-
tos que caracterizan al proyecto de innovar para enseñar dicho ODS dentro del 
contexto descrito.

Hay que tener en cuenta en todo momento el valor jurídico que tiene la 
Agenda 2023, algo que no se puede dejar de lado a la hora de plantear los ODS 
y la innovación docente que lleve a la materialización de sus preceptos. La evolu-
ción que configura el desarrollo sostenible como noción jurídica ha sido rápida 
y, todo apunta a que este concepto tiene vocación de pervivencia en el orden jurí-



Iker Nabaskues Martínez de Eulate

656

dico internacional. Esta evolución se caracteriza, sin embargo, por la elaboración 
de instrumentos de alcance recomendatorio que, habitualmente, se han limitado 
a recoger compromisos de contenido político.  23

Teniendo en cuenta que la Agenda 20230 forma parte de una Resolución de 
la ONU, más concretamente la Resolución 70/1. Hay que tener en cuenta que di-
cha Resolución es un acto de una organización internacional que carece de toda 
fuerza vinculante, aunque su contenido, o parte de él, podría adquirirlo median-
te la cristalización en normas de carácter consuetudinario o a través de la incorpo-
ración en tratados internacionales. La Resolución 70/1 encarna un instrumento 
internacional peculiar que, necesariamente, debe tener trascendencia jurídica. 
La Agenda 2030 no impone nuevos procedimientos de creación de normas inter-
nacionales, pero sí profundiza en una nueva tendencia normativa en la que los 
Estados parece que están dispuestos a alejarse de los tratados internacionales, al 
regular aspectos de la vida internacional que afectan a intereses fundamentales 
de la comunidad internacional, bien con un carácter parcial o, como es el caso de 
la Resolución 70/1, bien cuando se ven implicados sectores esenciales de la rea-
lidad internacional, como la conservación y preservación del planeta, la defensa 
de los derechos humanos de contenido social o la regulación de las relaciones 
económicas en términos de desarrollo.

Todo esto, sin perjuicio de que la Agenda y los ODS han recibido un im-
presionante respaldo y aceptación por parte de todos los actores que integran la 
comunidad internacional y que los ODS y las Metas se han constituido en puntos 
de referencia del comportamiento de los Estados en las relaciones internaciones, 
de las organizaciones internacionales, de las políticas y comportamientos de los 
Estados en el plano nacional y de los actores no estatales.

Más allá de señalar la proyección política que jurídica de los ODS, podemos 
concluir que la innovación docente es un campo fundamental para el desarrollo 
de los mismos. Para concluir, se ha querido en este trabajo plasmar que tanto in-
novación como objetivos políticos deben desligarse de una determinada manera 
que viene determinada con la visión que se tenga acerca del Derecho. 

De todo lo dicho, se puede concluir que el abordaje de los ODS en el aula 
debe desarrollarse en consonancia no solo con la metodología docente que se 
emplee, sino en nuestro caso particular, con la concepción concreta del Dere-
cho desde que se parta. En este sentido, la concepción por la que apostamos, el 
de considerar el Derecho como una práctica social orientada a la consecución 
de unos fines y valores, más allá de considerar el Derecho como un sistema de 
normas, constituye una posibilidad para el éxito del abordaje de los ODS. Y en 
nuestro caso, apostamos porque el propio abordaje de los ODS puede ayudar pre-
cisamente a consolidar la perspectiva del Derecho que defendemos.

23 DÍAZ-GALÁN, ELENA, “El valor jurídico de la Agenda 2030 en el Desarrollo Sostenible: ¿Una 
nueva tendencia normativa? Revista Iberoamericana de Estudios de Desarrollo, núm 11/2022.
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